INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR 
EL HORARIO DEL PROFESOR EN SÉNECA
CURSO 2011-2012

Una vez dentro de Séneca pinchamos sucesivamente sobre Personal – Horario – Regular. El horario regular es el que se lleva a cabo por las mañanas y comprende clases, guardias, reuniones, preparación de materiales, tutorías. También se incluye en este horario regular la hora de atención a padres de 16 a 17 horas. 

El número de horas a computar en este apartado depende del cargo que estemos ocupando: 

Miembros del Consejo Escolar : 26 horas.
Profesorado que asiste al curso C.A.L.: 26 horas 

Resto del profesorado: 27 horas. Los tutores ocupan 1 de las 27 con la atención a padres por las tardes. 

Cada módulo horario computa una hora y los recreos media hora. 

Están creados los siguientes módulos horarios:

1ª hora: 8:15 – 9:15
2ª hora: 9:15 – 10:15
3ª hora 10:15 – 11: 15

Recreo: 11:15 – 11:45

4ª hora: 11:45 – 12:45
5ª hora: 12:45 – 13:45
6ª hora: 13:45 – 14:45
7ª hora: 14: 45 – 15:45 (Reuniones Dptos. Ciclos cuando no sea posible antes de esta hora)
8ª hora: 16:00 – 17:00  ( Atención a padres. El día lo fija el tutor) C.A.L.
9ª hora: 17:00 – 18:15  C.A.L.
Completar el horario: Pinchamos sobre el cuadro arriba a la derecha que indica “Nueva actividad”. 

En la siguiente pantalla, en la ventana desplegable, viene preseleccionado Docencia.  Utilizamos esta opción para registrar todas las clases eligiendo el tramo horario, el grupo y la asignatura que impartimos. No debemos olvidar pulsar añadir cuando hayamos seleccionado los distintos campos y finalmente validar en el botón de arriba a la derecha. Cuando se da clase a alumnos de distintos grupos a la misma hora (bilingüismo, atención educativa, desdobles, etc.) hay que incluir los dos grupos en las horas de esas clases.

Cuando finalicemos con las clases elegiremos en la ventana desplegable mencionada mas arriba  otra opción según la actividad que vayamos a incluir. Las habituales son las siguientes: Jefatura de Departamento, Tutoría para labores administrativas, Tutoria atención personalizada alumnado ESO, Tutoría de atención a  padres (es la que se pone en el módulo 8), servicio de guardia, guardia de recreo, coordinación de algún proyecto, Organiz. Mant. Material Educativo, programación de actividades educativas, reunión de departamento, Reunión orientación, Org. Fun. Biblioteca del Centro, mayores de 55 años, etc. En algunas de las opciones anteriores, sobre todo en las tutorias, hay que especificar el grupo al que afecta. El E.T.C.P. se registra como reunión equipos ciclos y en su caso dptos IES.

Al final de este proceso debemos tener 26 o 27 horas de horario regular. Se comprueba el cómputo horario registrado en la pantalla a la que vamos pulsando el botón que indica volver (flecha arriba a la derecha). Es normal que surjan muchas dudas. Los horarios se pueden corregir si nos equivocamos en alguna hora. Jefatura de Estudios los revisará. 
Completar el horario no regular. Es el horario en el que se computa la asistencia a Claustros, Equipos Educativos, Sesiones de Evaluación y Consejos escolares. Se completa con Personal – Horario – No regular. Se marca directamente en la casilla que corresponda 1:00, que es lo que computan los equipos educativos, claustros, sesiones de evaluación y consejos escolares. En el cómputo de este apartado hay que tener 3 o 4 horas según se esté en el Consejo Escolar o no. 

Al final del proceso, en la página donde se ve el número de horas debemos tener 26 o 27 de horario regular y 4 o 3 de horario no regular. En total nuestro horario es de 30 horas. Debemos tener al menos 18 horas lectivas en ese cómputo. 

El plazo para grabar los horarios es hasta el  LUNES 26 de septiembre inclusive.

Muchas gracias por vuestra colaboración. 










El Equipo Directivo

